
tfúm. 192. Lunes 11 de Agosto. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

l^t layes,¿rdritrs y anuncio» ..pie hayan de insertarse ea 
tos Botrnnr»oriciAur> se htm uo mandar al Jefe Político res-
•+etkvo, por cuyo conducto s« pasarán á los Editores de los 
mencionado» pe rió i >•-«»* 

•(Rr*l enltm d* t dt Abril de 1839.) 

*<>, pubt l rn totioM loa ilu«», px rcp lo lo» d o m i n g o * . 

- > »RECIOS DB SDSCmCIOB . * - . 

En esu .-apilal, llevado i domicilio, a«»0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'ao al mes; • al trimestre: ia al semestre, y aa'DO por un año. 

Se admiten snscrlcionesen Madrid, en la Administración del Botrnn, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo .ir añono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto Ua fJM sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés parücnlax p t » 
ajarán 50 céntimos de peseta pnr cada linea de inserción. 

¡ lunero « a e l t » » • «¿ati moa de p«*esa. 

Parle 
pPiSIOENClA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S * 

$. MLcl U K T (Q. D. G.) coutiníia en 
loa baños do Betelu sin novedad on su 
importante 3alud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San lldcfouso S. M. la 
RUINA (Q. D. G.) y Augusta Real fa
milia. 

MINISTERIO M í ÚtL GOBKIJXA i ' I ó N . 

Reales órderies. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Saldaña, lo evacuó con fecha 
4 del mes actual en los términos siguien
tes: 

«Kxcmo. Sr.: Con Real orden de 30 
i<» Marzo se ha remitido á informo de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento do Saldaña, de'retada 
por el Gobernador de Palencia cr; 10 del 
mismo mes. 

Resulta que habiendo llegad.) á co
nocimiento de la expresada Autoridad el 
estado de completo abandono en que se 
encontraba la Administracción municipal 
de Saldaña, nombró un Delegado para 
Que la inspeccionase, resultando de las 
diligencias por éste practicadas que no 
existe inventario de documentos en el 
Archivo; que no se habían levantado 
actas de arqueo, ui se h a W acor lado la 
diatribución'mensual de fondos.ni existía 
•rea de caudales,1 que' habían dejado 
de celebrarse sesiones ordinarias en los 
días señalados, ain más razón que la falta 
de asistencia de los Concejales; que las 
cuentas municipales de 1881-8.' están 
»»n examinar desde Octubre último, y 
«»s de 1882-83 no se habían rendido to-
dabía; que en el presupuesto ce este 
ultimo año se había consignado como 
p r e s ó l a cantidad do 11.010«2:. pese
tas, que segúu tasación pericial habían 

valer IOB materiales del destruido ce
menterio, loa cuales por acuerdo del 
Ayunumieuto debíau venderse eu públi-

«obñsta y al tipo de tasación A pesar 

T«mcias de crédito eu el presupu sto de 
1882-S3 sin la debida autorización, y que 
oo constaba que hubieran ingrésalo en 
arcas todas las cantidades consignadas 
«orno iugresos en el citado presupuesto 
T>or intereses de las inscripciones intraus-
»ertb!e8 y que el Ayuntamiento había re
cibido; que existían indicios de que cu el 
tamo de consumos se habíau cometido al
guna?? arbitrariedades por el Ayuntamien-

pero que no se había podido confirmar 

su exactitud, porque el expediente de 
arriendo estaba en la Delegación de Ha
cienda do la provincia; y por último, que 
no resultaba que se hubiera acordado por 
el Ayuntamiento la formación y tijación 
de las listas do compromisarios* para las 
elecciones de Senadores. 

Fundándose en los hechos que quedan 
referidos, el Gobernador do Palencia de
cretó la susponsión del Ayuntamiento de 
Saldaña, cuj'a providencia resulta justifi
cada ajuicio de la Soución, pues aun 
cuando no todos aquollos sean imputa
bles á la Corporación suspensa, aparece 
no obstaute que ésta ha incurrido en ne
gligencia grave respecto del cumplimien
to de alguno de los deberes que le esta
ban imputstos por las leyes, por cuyos 
hechos han podido causarse perjuicios á 
los intereses del Municipio que aquélla 
reprcscnti. 

Por otra parte apareco también que eu 
el año económico anterior no ingresaron 
en las arcas municipales todas las canti
dades que la Corporación porcibió por in
tereses de sus inscripciones, aun cuando 
de esto hecho no debo responder el Ayun
tamiento actual, sin embargo, como cons
titutivo de delito'deben entender de él 
los Tribunales de justicia para exigir la 
responsabilidad que correspouda, á cuyo 
liu debe el Gobernador remitir el corres
pondiente tanto de culpa; 

Opina, por tanto, la Sección: 
1.° Que resultando fuudada la sus

pensión del Ayuntamiento de Saldaña 
debe confirmarse. 

2." Que debe ordenarse al Goberna
dor remita á los Tribunales el tanto de 
culpa, de cuya omisión resultan ¡udicios 
en el expediente y. que ap trece imputa
ble al anterior Ayuutamieuto.» 

Y conformándose S. M. el R K Y 
(Q. D. Q ) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ! 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 4 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO g 

Sr. Gobernador de la provincia de Pa
lencia. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Castalio de Vülavega, cou fecha 19 
del actual (o evacuó en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expedi-Mit? relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Castrillo de 
Villavega, decretada ñor el Gobornador 
de la provincia de Palencia. 
> FunJa su- providencia la expresada 
Autoridad en que del acta de visita de 
inspección gira la á las olíciuas municipa
les, cuyo documento suscriben con el 

. Delegado el Alcalde y el Secretario, re-
i sulta que no existen libros de interven

ción ni actas de ar inco, tanto de los cau
dales municipales como de los del Pósito; 
que no so acordaba mensual mente la 
distribución do fondos; que no so llovaba 
el libro do registro tío los mozos sujetos 
á quiutas, conformo el art. 25 de la ley 
do reemplazos; que están siu rendir las 
cuentas de 1881-82 y 1832-83, y por úl
timo, que apareciendo consignada en los 
presupuestos de 18S¿-83 y 83 á 84 la 
can ti la 1 do 1.175 pesetas "en cada ejer
cicio, orno renta ó producto de las ins-
cripcionesintransferiblcs, el Ayuntamien
to no se había Cuidado de su cobranza. 

Si el conjunto de los referidos cargos 
revela la negligencia de los Concejales 
en la administración del Municipio con 
perjuicio de los intereses del mismo, des
cuella entre todas ellas una que en sentir 

I de la Seccióu por su importancia y gra-
:

( vedad debo sor objeto de esppcial men
ción. 

Díccse eu el acta de visita y en la 
certificación expedida par el Secretario 
del Ayuntamiento, que no constaba el 
número de inscripciones que posee el 
pueblo, correspondientes á sus bienes 
enajeuados de Propios, Beneficencia é 
Instrucción pública, loscualessehallaban 
en poder del apoderado D. Longinos Abia 
Herrero para el cobro de iutereses, quien 
según parece ninguna cantidad entregó 
en lus ejercicios de 1882-83 y 1883-84, por 
más que del certificado expedido por las 
oficinas de Hacienda resultaba que el 
Ayuntamiento ó su apoderado tienen co
brado en concepto do interese* de ins
cripciones durante los citados años 7.0S9 
pesetas, cuyo paradero se ignora, se gúu 
dice el Gobernador, y así en defecto se 
deduce de los documentos del' expedien
to. Kste hecho reviste tal gravedad, que 
por sí solo justifica la providencia adop
tada por el Gobernador, pue3 no puede 
concebirse mayor abandono que desco
nocer por completo el Ayuntamiento los 
capitales que por el concepto autes indi
cado pertenecen al Municipio, sin cuidar
se sijuiera de tener un documento de 
resguardo, ui de hacer ingresar en caja 
los intereses correspondientes á los años 
de 1882 84 Acerca de este punto es de 
notar que habiendo satisfecho la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia 

^ . 0 5 6 pesetas 74 céntimos en 31 de Ju-
H o , ó sea cuando el Ayuntamiento ahora 
•suspeuso ya funcionaba, tal partida de

bía figurar ingresada en Caja, y como 
según se dice no lo está, dedúcese de 
ello claramente, ó la incuria del Ayun
tamiento si no cuidó de reclamar á su 
apoderado esto? iutereses cobrados y con
signados en él presupuesto á la sazón en 
ejercicio ó bien si el apoderado los entre
gó la mayor y más grave responsabili
dad que esto supondría, y que habría de 
dar lugar á otra clase de procedimientos. 

La nece-idad de depurar estos parti
culares es tanto mayor cuanto que se 
hallan sin rendir las cuentas de 1881 ú 

183 '. como durante este período ha sa
tisfecho también la Hacienda crecidas 

a por intereses do inscripciones, 
no sólo so hace preciso investigar el des
tino da l oa estas cantidades, sino tam
bién depurar, la rea umsabilida l de loa 
Concejales de aquella época, para no dar 
lugar á que oa el nombramiento de lot 
que han de sustituir á los suspensos se 
incurra en el ¡nconvenioate de qu¿ ven
gan á formar parte de la Corporación 
a mellos á quienes alcanza, una parte dt 
la* ¿r, tve responsabilidad de que se trata; 

Opina, por tanto. 11 Sección: 
1.° Que procede confirmar la suspen-

BiÜh il<>l Ayuntamiento do Castrillo da 
Villavega, decretada por el Gobernador 
de la provincia. 

2.° Quo conviene encargar á esta 
Autoridad disponga que con toda dili
gencia se forme el oportuno expediente 
a lia de averiguur el paradero de las ' 
cautidades <i¡i.' la 11 í-ámida tiene satis
fechas al Municipio por intereses de ins
cripciones, y do asimismo sus órdenes 
para la inmediata rendición de cuenta» 
de 1881 á 83. 

3.° Que si on el Ayuntamiento inte
rinamente nombra lo hubiera algún Con
cejal á quien afecte la responsabilidad 
antes in licada, sea desde luego reem
plazado por otro » 

V confor mandos a S. M. el Rmr 
(Q D. G.) con ol preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden, Oda inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dio» 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 1> 
de Abril de 1881. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pa
lencia. • 

Gobierno civil. 
Secretaría.—Negociado 5. -

El limo. Sr. Director' general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de las 
doce de la noche del 9 del actual, dice á 
este Gobierno lo que sigue: 

«En toda España buena salud.=No-
ticías de Francia recibidas h o y : = E n 
Marsella, des le ta.» ocho de la noche de 
ayer hasta ígnal hora dé hoy, 14 defon-
cionesd-lcólera.=EuTolón, t res .=Eula 
Seiue.tres.- lánla Valette, uno.=En Aix , 
dos. «• En Cette, siete. =Eu Vogue,ciuco. = 
En Gijean,ocho = El Cónsul eu Perpiñán 
anuncia una defunción del cólera en 
Saint Michet de Lióte.=Dos en Corbese 
la Cabanne.=Trca en Carcasouuo.= Dos 
en Revesalles. = Una eu Saiut Feliu 
d'Availle.=¿Una eu Bou oternero.=Per-
piñán, siu novedad.=Noticias de l t a l i a .= 
Nuestro Miuistro Plenipotenciario en 
aquél Reino, anuncia quo en las últimas 
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24 horas lian ocurrido un nuevo caso do 
cólera en la provincia de Cuneo, tres en 
la de Genova, una en la de Porta Mauri
cio y cuatro eu la de Turín.» 

Lo <,ue he dispuesto se publique* en 
« i presente periódico oficial para conoci-
» tentó de us habitantes de esta pro
vincia. 

Madrid 11 -le A {rosto de 1884.=E1 
Gobernador, R. V'ülaverdc. 

El limo. Sr. Director genera! de Be
neficencia y Sanidad en telegrama do 
las dece de la noche del día 10 del actual, 
dice á este Gobierno lo que sigue: 

«En toda España se disfruta felizmen
te de buena salud, siendo de notar que 
en el presente año es mucho menor que 
en los anteriores el número de cólicos 
propios de la estación. Débese esto sin 
duda á ¡ i i e ante la amenaza de la inva
sión colérica se observan más cuidadosa
mente los preceptos higiénicos que son el 
aejor preservativo de muchas enferme
dades. = L a s noticias de Francia son las 
•igoientes:=Kn Marsella, desdo las ocho 
do la noche de ayer hasta igual hora de 
aoy, han ocurrido 14 defunciones del có
lera. = I\n Tolón, Nont de Verges (A\¡-
rcon) continúa la terrible enfermedad 
meciendo estragos entre los infelices de

mentes de aquél manicomio, de los en ales 
en las 24 horas del día de ayer fallecie
ron 23.=En Arles se registraron dos de
funciones.=Kl Cónsul do Cette anuncia 
las siguientes defunciones producidas 
por el cólcra:=Eu Voque, cuatro.=En 
Ponsant, una. = EnLuncl, una.= En Gi-
gean diez.=Por efecto de la emigración, 
el número de habitantes en este último 
pueblo ha quedado reducido á 600.= En 
Cette han ocurrido dos defunciones. = K1 
Cónsul ¡le Perpifián telegrafía que han ocu
rrido en el distrito consular las siguientes 
defunciones del cólera: = Corbere, ana, 
quedando grave uno de los atacados.=San 
I«e!iu d'Avail, una.== Rivesaltes, una. = 
Bou ¡eterícese, una, habiendo bastantes 
atacados. = Nuestro citado Cónsul dice 
queel Prcfectouo tiene todavíadatosexac
tos para precisar el número de atacados 
de la epidemia en los*pueblos de aquél 
departamento. =*E1 Miuistro Plenipoten
ciario cu Italia anuncia que según la Ga
ceta oficial no ha ocurrido ningún otro 
caso en la provincia de Genova, solo uno 
en la de Massa y cuatro eu la do Turin.» 

• Lo que ho dispuesto so publique en 
este per.ódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 11 de Agosto de 1884.=E1 
Gobernador, K. Villaverdc. 

Iripiifación provincial. 
CONTAD ÜKlA DK LOS K0NLOS DKL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

MES DE SKT1EMBRK DEL AÑO ECONÓMICO DE 18S4 Á 1885. 

D ' « « « s ecu to de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mee, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el art. 37 de la lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre do 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

2.' 

* 

V 
3." 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios 
CAPÍTULO I.— A r m i M S T U A í i Ó N 

PROVINCIAL. 

Gastos de Representación de 1» Presidencia 
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación i 
Materia) DEIS Diputación * 
Ídem de la Biblioteca y Archivo • 
Ídem de la. • 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales.. 
ídem de los empleados y dependicntesde las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II .-SERVICIOS CÉRCHALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETÍH onciAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales • 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—OunAS PÚBLICAS 
P E C A R Á C T E R 0DLH;AT0RI0. 

Personal de las obras de. reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan «jeneral del Go
bierno 

Material para estas obras... 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
[ que se hallan en el mismo caso i 
Material para estas mismas obras ¡ 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas eu el plan general del 
Gobierno por los pueblo* cu>o vecinda
rio pase de 8.000 almas 

3.* Gastos de • 
4.w |Gastos de reparación y conservación de lasj 

tincas provinciales •« 

A rticalo». 

PUs. Cénit. 

2.083433 
2 K00 

12.500 
3.000 
4.000 

» 

2.500 

370 
66*6*1 

1.900 

66«C6 

2* 

1.700 
3.400 

ó. 500 
1.500 

TOTAL 
por eapit ulns 

PUs. Cents. 

47.0Sf>'f.5 

TOTAL 
por sorcionen. 

Pía». Crnte. 

12.000 

A titeólos. 

Pías. Cents. 

1.° 
2.° 

3.° 

4 . ' 

5.° 

2.° 

3.° 
4.° 

1.* 
2.° 

Único 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de j ífiticia «• 

TOTAL 
por «apílalos. 

Pías. Cents. 

C A P Í T U L O V . — IN S T R C C C I Ó S Ú B L I C A . 

Junta provincial del r a m o . . . . . . . . . . . . . . . 
Subvencionó suplemento que abona -ta pro

vincia para el sostenimiento del Instituí, 
de segunda enseñanza.../....... ._. . . . 

Subvención ó suplemento que abona la 
pro-incia para el sostenimiento de la Es
cueta Normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó SJplcmcntoqucabona la pro
vincia paraci .sostenimiento de la Acadc-

. mia de Bellas Artes 
Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincia).. 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio .. 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

1.500 

1.250 

» 
250 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles.. 
ídem de Establecimientos penales . . . . 

CAPÍTULO V1IL—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

20 . 0 0 0 
tiü.000 
80 . 0 0 U 
ÍU.OUO 

50.000 

1.250 

3.000 

190 000 

1.250 

Único. 

Único 

','nico 

SECCIÓN SECUHDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTADLECIM1F.NTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública. 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPÍTULO 111.—OBRA» DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos , 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

V 

30.000 

4 0 . 0 0 0 

SECCIOS T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en de 
de 1SS , procedentes del presu

puesto anterior 
ídem id. en la misma fecha, procedentes 

de presupuestos anteriores 

1.000 

20.000 

30.000 

40.000 

1.000 

20.0f;(< 
9I.00Í 

TOTAL GENERAL. 

En Madrid a 1.° de Agosto de 1884.=V.° B. °=E1 Vicepresidente, de la Dipu
tación, Salamanca.=El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales-

Sesión de 2 d>. Agosto de 1884.=La Comisión provincial, conforme.=E1 Vicepresi
dente, J. Hernández Prieta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

I.* 

2/ 
3.° 

CAPITULO IV.—C A R C A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente.. . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito 

aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización... 

• 
4.U00 

<2.t00 

Ordenación de pagos. 

Dentro de los finco primeros 
mi días del presente mes deben los 

Ayuntamientos Ce esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y a fin de que lo tengan pre
sente los ¿res. Alcaldes, me diri
jo á los mismos, para que se sir
van disponer el p.¡g> dentro del 
plazo marcado. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquéllos pueblos 
aun >e encuentran en descubierto» 
tanto de lo que restan por la* 
cuotas del ejercicio de 1883-8* 
como de ailos anteriores; en la l X l ' 
teligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, cumpla 
la Diputación con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Agosto de 
18>4.=El Gobernador, Ra im« D ' 
do F. Vilhverde. 4.° 
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Comisión provincial. 

La Comisión provincia!, usando de las 
facultades qun le confiere o! art. 98 de la 

orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 

¿ 3 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, con arreglo 
a lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de pastas 
alimenticias que por término de un año 
urcesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia, cayo consumo se 
calcula en 25.400 kilogramos, al precio 
de cuarenta y ocho céntimos de peseta cada 
•no, y con sujeción á las condiciones del 
pliego de subasta y modelo de proposi
ción que estará de manifiesto en esta Se
cretaria, sección de Beneficencia, de diez 
¿c la mañana á una de la tarde, todos 
los días no festivos anteriores al del re
mate: debiendo consignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la licita
ción seiscientas nueve pesetas sesenta cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Kstado, al precio 
de la cotización oficial del dia en que se 
constituya la fianza, y como definitiva y 
«D la misma forma el 10 por 100 del im
porte total objeto del contrato, abonán

dose el suministro por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta nna hora antes de ce
lebrarla subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce dé la mañana del día an
terior. 

Las proposiciones que prescuten los 
licitadores se extenderán en papel de pe
seta ó sea del sello 11.°, según lo preve
nido en la Real orden de 26 de Diciem
bre de 1882. 

Madrid 26 de Julio de 1884.=K1 Vi
cepresidente accidental, Rojas.=151 Se
cretario, C. P0Z7 . Í . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN* OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de pastas alimenticias que por ter
mino de un año necesiten los estableci
mientos do Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 25.400 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego do condiciones al precio de , 
el kilogramo. (La cantidad escrita en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEOOCIAnO DE VENTAS. 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dere-
thvs del Estado en'.tt de Julio próximo pasado. 
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Terreno .1 Propios .iRctamal ,D. Pedro Alcántara Cabezas 
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Madrid. 
Esta Excraa. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta el suminis
tro de los efectos necesarios para el 
alumbrado público por petróleo en esta 
capital, como asimismo las composturas 
del material del citado servicio; bajo rl 
tipo máximo de 4.960 pesetas, y por el 
término de uu año. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional, la cautidad de248 pe
setas en la Tesorería do villa ó en la ('aja 
general de Depósitos, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas, 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la de
finitiva en igual forma, de 496 pesetas, 
que lo será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del ingeuiero 
director del servicio de alumbrado, vi
sada por el Sr. Delegado expecial del ci
tado ramo. 

La subasta se verificará el día 21 del 
actual, á la una y media de la tarde en la 
tercera Casa Consistorial. Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excuio. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien doleguej ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en el negociado do .Sindicatura 
de esta Secretaría, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate, de 
nna á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 6 de Agosto de 1884.=P. A. 
del Sr. Secretario.=El Oficial mayor, Ja
cinto Carrillo. 

Madrid 6 d 

Jdoaeln de proposición verbal. 

D...., enterado de las condiciones de 
esta subasta, se comprometo á realizar 
este servicio por el tipo de 

Manuel Vil lapld¡wna° ^ 1 8 8 4 , = = E l A d m i n Í 8 t r a d o r de Propiedades é Impuestos, 

En el sorteo verificado en la sesión 
de este día, en cumplimiento del art. 63 
de la ley municipal vigente, han sido 
designados para constituir la Junta mu
nicipal en el corriente año económico, los 
señores siguientes: 

I) . Juan Antonio Gran, Mesón dePa 
redes, 10. 

D. Ralael Muñoz, carrera de San 
Francisco, núm. 6. 

D. José Garrido Núñez, Montaña del 
Príncipe Pío. 

D. Francisco Remón, Escuadra, 2. 
D. José de León, San Bernardino, 4 
D. Ensebio Gómez, Rodas, 14. 
D. Lorenzo García, Gorguera, 13. 
D. José" María Beramar, Lobo, 15. 
D. Pablo Martínez, San Juan, 56. 
Sr. Marqués de Heredia, Atocha, 33. 
Sr. Conde de Villapaterna, carrera de 

San Jerónimo, 35. 
D. Juan Tiburcio García, Cojos (Be 

lias-Vistas). 
D. Mariano Palacio Martínez. San 

Bernardo, 2. 
Sr. Marqués de Legarda, San Beruar 

do, 17, principal. 
D. Luis Fernández Cañedo, Salud, 11 
D. Santos Lahoz, Luna, 6. 
D. Manuel Cobo y Fernández, 

va, 12. 
D. Luis Bruguera, Preciados, 11 
D. Gonzalo Gozálvez, Puerta 

Sol, 5. 
D. Miguel Novillo, Espada, 4. 
D. Felipe Pércf, Sacramento, 4. 
D. Pedro Moreno, Carretas, 43. 
D. Timoteo Sánchez de Sebastián 

Pontejos, 10. 
D. Antolin Martin, Fuencarral, 90. 
D. Juan de la Cruz. Lavalle, Uor 

talcza, 76. 
Sr. Marqués de Scala, San Mateo, 17 
D. Juan Martin, Hcrtalcza, 1. 
D« Enrique Herrero, Montera, 15. 
D. Manuel Acebo, Calatrava, 5. 
D. Mariano García Torres, Torres, 7. 
D. José Olivera, Desengaño, 15. 
D. Juan A. Torres, Montera, 4. 
D. Justo Gómez, Peligros, 14. 
D. José Teresa García, Infantas, 36. 
D. Manuel Cerro y López, Pelayo, 5. 
D. Ramón Avellana!, Alcalá, 40\ 
Sr. Marqués de Cámara, Barquillo,21 

Sil 

del 

D. Juan Sabino, Infantas. 5. 
D. Maximino Peña, plazaCelenquc, 1. 
D. Julián Piqueras y Piqueras, Ma

dera, 9. 
D. Pablo Santandreu, León, 30. 
I) . Julián Banlenas Oliver, Bolsa, 10. 
D. Mauuel Ducassi de la Iglesia, Go-

ya. 19. 
Ü. Carlos de las Heras, Conchas, 7. 
D. Juliáu Martíu, Cava Baja, 16. 
D. Manuel Chao, Siete de Julio, 2. 
I) . Manuel Martínez, Infantas, 2. 
D. Mariano Barahoua, Gravina, 9. 
D. Antonio Mejía, Pradera Corre-

idor, 30. 
D. Vicente Domingo, San Juan, 46. 
Lo que en virtud de lo prescrito por 

la referida ley se anuncia al público á 
los efectos correspondientes. 

Madrid de Agosto de 18á4.=P. A. del 
Excmo. Sr. Secretario, el Oficial ma
yo/, Jacinto Carrillo. 

AlcohendaM. 
Formadas las listas de contribuyentes 

de este distrito municipal, divididas en 
tres secciones, por ser uniforme el con
cepto contributivo, para efectuar el sor
teo de los nneve Vocales de la Junta mu
nicipal que debe funcionar en 1884 á 85, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 67 de la ley municipal, quedan ex
puestas al público por ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
durante dicho término puedan hacerse 
las reclamaciones que se creau opor
tunas ante la Excma. Diputación provin
cial. 

Alcobeudaa 4 de Agosto de 1884.—K! 
Alcalde constitucional, Félix Sánchez. 

M o r a l / n r / a l 

Kl Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado proceder á la subasta 
de 80 estéreos de leñas sollamadas que 
puedan aprovecharse eu la dehesa Nueva 
de estos propios, bajo el tipo de 80 pese
tas y con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en el expediento de su ra
zón, cuyo acto tendrá lugar el día 24 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 
eu la Sala Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 4 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Casto Guerra. 

R e r a l e * »!<• Xa j ana . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la tercer subasta intentada 
del esparto de la dehesa de estos propios, 
titulada Valdeporquerizas, se anuncia 
otra cuarta y última, que tendrá lngar 
á los diez días del en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
bajo el tipo de 150 pesetas y demás con
diciones que estarán do manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Lo que hago público llamando licita
dores. 

Perales de Tajuña 6 de Agosto de 
1884.=E1 Alcalde, Juan Alarcón. 

Qnljorna. 
Por dimisión espontanea del que la 

desempeñaba, se halla vacan te la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo jwiua! de 916 pesetas, pa
gadas de los mudos municipales por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza y que reúnan las condiciones 
prescritas cu el art. 123 de ia ley muni
cipal vigente, dirigirán sus solicitudc* 
debidamente documentadas al Sr. A l 
calde Presidente en el término de 30 días, 
á contar desde la fecha en que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OPICIAL de la pro
vincia. 

Quiioma 23 de Julio de 1884=E1 Al-, 
calde, Luis Gallego Manzano. 

Titúlela. 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado arrendar eu pública subasta los 
derechos correspondientes al año eco
nómico presente, que ae han impuesto á 
los pesos y medidas cedidos voluntaria
mente por los labradores de esta villa. 

La subasta teudrá logar el día 24 de 
^ s corrientes, á las once de su mañana, 



4 Lunes 11 de Agosto de 1884. 

en las Salas Consistoriales, bajo el tipo y 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento y llamando licitadores. 

Titulcia 4 de Agosto de 1884.=E1 
Alcalde, (Jabino Lasarte. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C U . 

Congrego. 
Por el presente y en virtud de provi-

donciadelSr. Juez! de instrucción del 
Congreso, se cita y llama á un caballero 
de bastante edad que la tardo dol 29 de 
Julio último le fué sustraído en la calle 
de León un reloj y un pañuelo, para que 
en el término de seis días comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa contra Francisco Meuóndez y Ma
nuel de la Ro.*a. 

Madrid 2 de Agosto de 1884 = Eze-
quicl Arizmendi. 

I n c l u n a . 

En virtud de auto del día de ayer, 
dictado por el Sr. 1). Mariano Fonseca, 
López y Vinuesa, Juez de primera instan-
ciadel distrito de la Inclusa deesta Corte, 
en autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por el Procurador 
D. José María Aguirre, en nombre d « la 
Excelentísima Sra. Doña María Luisa 
Diago y Tirry, Condesa viuda de Armil-
des.de Toledo, como madre y curadora de 
Doña CONOCÍ ción Valí y Diago, Condesa 
del mismo título, sobre prescripción y 
subsiguiente caucelación de un censo do 
138.000 reales do capital y 4.190 de renta 
al año, impuesto sobre una dehesa deno-, 
minada del «Oranque ó de Loranque,» 
sita en término de Vargas, provincia de 
Toledo, según escritura otorgada en esta 
villa á 24 d«í Marzo do 1840, ante el No» 
tario D. Juan Antonio Lamadrid, se em
plaza con dicha demanda á I ) . Manuel Ca-
petillo. cuyo domicilio actual se ignora, 
á sus sucesores ó derecho habientes, y a 
cualesquiera otras personas que se consi
deren con derecho á oponerse á la mis
ma, para que en término do nueve días, 
contados desdo la pubücacióu del presen
te en los periódicos oficiales, comparez-
can en los expresados autos, personándo
se en forma; previniéndoles que de - uó 
comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en dorecho y que en la es
cribanía <1el actuario que refrenda les se
rán entregadas las copias simples pro
sentadas por la parte actora. 

Madrid 8 de Agosto 1884.=V.° B."=s 
Mariano Fonseca. = El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 77 

Audiencia del Juzgado, sit* en el piso 
princi pal del ex Cou vento de las Salesas y 
en la del de primera instancia de la ciu
dad de Alcoy, en que también se poudrá 
de manifiesto testimonio de los títulos de 
propiedad. 

Madrid á 4 de Agosto de 1884.= 
V.° B . °=Ca l l ea .=E l Escribano, Celes
tino de Flores.=Es copia. —Celestino de 
Flores. 

Murcia . 

D. José Kanedo y Martín, Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Juan dé esta ciudad. 

Hago saber que en virtud do lo dis
puesto en providencia de 19 del actual, 
dictada en los autos de declaración de 
herederos promovidos por el Procurador 
Don Tomáí Atenza y Heyne!, en ñora 
bre de Doña Francisca Acosta Lozano, á 
causa del fallecimiento intentado de su 
hermano D. Zacarías Acosta y Lozano, 
y de conformidad á lo preceptuado en el 
art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido el presente edicto por el cual se 
cita y llama á todos aquellos que se 
crean con igual ó mejor derecho que !a 
Doña Francisca Acosta, á heredar al 
referido I). Za aria* Acosta y Lozauo, 
para que comparezcan á deducirlo en es
te .Juzgado, en el término de 3u días, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la! provincia de 
Madrid, bajo apercibimiento de p mirles 
el perjuicio quo en derecho haya lugar. 

Dado en Murcia á 2J de Julio de 
1884.=José llanedo.=Por su mandado, 
Miguel Soriauq. 78 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en los autos 
civiles ordiuarios que si^ueDoña Juliana 
García San Martín contra Doña Mari» 
de Ornilla y López, como heredera de su 
hijo D. Patricio Zorrilla, sobre pago de 
pesetas, se saca á la irrita en pública 
subasta, por térmiuo de veinte días, una 
casa sita en la ciudad de Alroy, y su ca
lle de San Juan, núm. 27 moderno, 38 
antiguo, con una superficie de 76 metros 
y 92 decímetros cuadrados, en precio de 
9.750 pesetas en quo ha sido tasada; ad
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran IBS dos t"rceras parte* 
del avalúo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado uua 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
de! valor efectivo, atribuido á la finc.»j 
que los autos y títulos de propiedad es
tarán de manifiesto desde hoy en !a Es
cribanía del que refrenda, para que pue
dan examinarlos los quo quieran tomar 
parteen la subasta, debiéndose conformar 
con ellos los licitadores siu tener derecho 
á exigir ningunos otros. Y para el remate 
se señala el día 4 do Octubre próximo y 
hora de la uua de su tarde, en la Sala 

Junta económica del Parque de 
Artillería de Madrid. 

En virtud de lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Arti
llería, en 23 de Julio ultimóse convoca 
la admisión do proposiciones particulares 
para la venta de 11.735 kilogramos do 
latón, procedente de vainas y planchue
las de cartuchos inútiles y de desbarates 
de material y armamento, también en 
estado de inutilidad, cuyo acto tendrá 
lugar el día 15 de Setiembre próximo, á 
las dos de la tarde, ante las J untas, eco
nómicas de la Pirotecnia militar -le Sevi
lla y Parques de Artillería de Barcelona 
y de esta Co: te, doüdc se halla el metal. 

Las proposiciones deborán estenderso 
cu papel sellado de la clase undécima de 
uua ¡icseta, y los propoueutes habrán do 
sujetarse al mismo precio, y demás cou-

' diciones establecidas en el pliogo/lo las 
quo sirvierou de base para la subasta in« 
tentada el 30 de Junio último, cuyo do
c u m e n t o se hallará de manifiesto en las 
Secretarías de las Juntas ccouómicas de 
los establecimientos citados, todos los 
días no festivos á las horas ordinarias de 
despacho. 

Madrid 5 de Agosto de 1884.= 
V.* B.°-=El Corouel Presidente, San 
Juan. = El Oficial 1.° do A . M. Secreta
rio, Julián López Sauz, 

so limpio de 60 gramos cuando menos 
y un ancho de 12 milímetros: debiendo 
ser de la conocida con el nombre de ya-
ti* de Madrid. 

El precio máximo que la Hacienda 
abonará por cada pieza será el de 7 ¡/ese-
tas 50 céntimos, en la iuteligeneia que 
la cantidad de consumo probable antes in
dicada sólo se fija con el objeto de que 
los licitadores puedan tener un conoci
miento aproximado de la importancia del 
servicio; pero et que resute contratista 
veudrá obligado á entregar mayor ó me
nor número de piezas, según lo exijau 
las necesidades dotlas expresadas fábri
cas de Tabacos. 

El depósito de garantía para tomar 
parte en la subasta consistirá en 5.000 

ficsetas cu metálico ó sus equivalentes á 
os tipos establecidos en las clases de va

lores admisibles para este objeto cou 
arreglo al Real decreto de 29 de Agosto 
do 1876, publicado en la Gaceta de 1.° 
de Setiemore del mismo año, y demás 
disposiciones vigeutes. 

El quo resulte contratista afianzará 
el cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del importe total del snmiuistro 
en la misma forma anteriormente expre
sada. 

Desde la publicación del presente 
anuncio estará de manifiesto en esta Di
rección general el pliego de condiciones 
bajo las cuales debe afectuarse el servi
cio y el número necesario de piezas de 
cinta para quo sirvan de muestra de las 
quo se tratan de adquirir. 

Para quo las proposiciones sean váli
das deberán estar extendidas en papel 
del timbre 11.°, y redactadas con arre
glo al siguiente 

las circunstancias qus exige la ley p a r % 

contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la GacUa di Afa. 
drid, núni...., fecha y en el B o l k t u t 
OFICIAL de e 3 t a provincia, núm.... fe. 
cha , y de cuantas circunstancias • 
requisitos se exigen para adquirir en p ¿ 
blicasubasta elsuministrode las piezas da 
cinta de seda para el amarre de lo8 ma
zos de cigarros, regalías v conchas penin
sulares en las Fábricas de Madrid y Se. 
villa, se comprometo á verificarlo con 
sujeción estricta á las condiciones del 
respectivo pliego, sin modificación ulte
rior, entregando las 15.000 piezas da 
cinta de seda de 100 metros, al precie 
de.... pesetas céntimos cada una, ca
va valoración total importa la suma, 
de (enletra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

Lo que se anuncia al público para tn 
conocimiento. 

Ma Iri 1 5 de Agosto de 1884.=El Di
rector general, G. Vicuña. 

Modelo. 

D. N. N., vecino de , y que reúne 

En virtud do lo resuelto por Real ar
den de lo de Julio último, el día 18 de 
Setiembre próximo tendrá efecto en esta 
Dirección general, do una y media á dos 
dé la tarde, ante laJuuta de subasta 
correspondiente, la de suministro de los 
cajoncitos de cedro que sean necesarios 
en las Fábricas de Tabacos de Madrid 
y Sevilla para enva-ar los cigarros re
galías y conchas poniusulares por el 
tiempo que medio desde la adjudicación 

•;a i-i :; i de Junio da 
18871 

El suministro debo verificarse en la 
siguiente forma: 

>»VI..I \ TOTAL. 

Para regalías 170.000 140.000 310 00) 
Para conchas . . 170.000 140.00.) 310.000 

T O T A L E S 340.000 280.000 620.000 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Cou arreglo á lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Ju.io último, el día 19 de 
Setiembre próximo se celebrará en esta 
Dirección general, de una y media á dos 
de la tarde, una subasta püblic i para 
contratar el suministro de la c nta de se
da que necesitau las Fabricas de Tabacos 
de Madrid y Sevilla para el amarre de loa 
mazos do cigarros, regalías y conchas 
poniusulares, durante el tiempo que me
die desdo la adjudicación del servicio 
hasta 30 de Julio de 18>7. 

El suministro deberá verificarse en la 
proporción siguieute: 

El precio máximo quo la Hacienda 
abonará por cada cajón será el de 64 con-
timos de peseta por los de regalías y de I 
63 por los de conchas; advirtieudo que las ! 
cantidades de consumo probable antes 
indicada sólo se fijan Con el objeto de que 
los licitadores puedan tenor un conoci
miento aproximado de la importancia del 
servicio; pero el que resulte contratista 
vendrá obligado á entregar mayor ó me
nor número de cajoncito3, según lo exi
jan las necesidades en las expresadas 
Fábricas do Tabacos. 

El depósito de garantía para tomar 
parte en la subasta, consistirá en ló.OüO 

Iicset iS en metálico ó sus equivalentes á 
os tipos establecidos en las clases de va
lores admisibles para este objeto, cou ar
reglo al Real decreto de 29 d e Agosto do 
1876, publicado en la Gaceta de Madrid 
de 1.° de Setiembre del mismo año, y de
más disposiciones vigentes. 

El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio cou el 10 por 
100 del importe total del suministro en 
los mismos : - anteriormente ex
presados. 

Desde la publicación del presente 
anuncio estará de manifiesto en esta Di
rección general, así el pliego de condicio
nes bajo las. cuales debe efectuarse el ser

vicio, como los cajoncitos do cedro da 
cada uua de las referidas clases para que 
sirvan do muestra de los que se tratau de 
adquirir. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán ostar extendidas en paprd del 
sollo l l . ° , y redactadas con arreglo al si
guiente 

P i e z a » . 

Para la Fábrica de Madrid. 
Para idem de Sevilla 7.000 

T O T A L 15.000 

La cinta de que se trata se entregará 
en piezas de 100 metros de tiro, cou pe-

Modtlo. 

D. N. N., vecino de , y que reone 
las circunstancias que exige ¡a ley para 
contratar con el E-tado, entéralo del 
anuncio publícalo en la Gactt di Ma
drid, núm , fecha y en el BoL,enK 
OXICIAL de esta provincia, núm , fe-
cha y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para a Iquirir en pú
blica su bastí el suministro de los cajon
citos de cedro uecesarios para el envase 
de I o 3 c i g a r r o s , r c 5 g a ! i a 3 y con<jhas penin
sulares en las Fabricas de Madrid .y*Se
villa, se compromete á verificarlo con su
jeción estricta á las condiciones del "res
pectivo pliego, sin modificación ulterior, 
por los precios que á continnación so de
tallan, cuyo respecto las cantidades T 
clases de cajoncitos que comprende el 
suministro de que se trata importan la* 
siguientes valoraciones: 

Los 310.000 cajoucitos de cedro para el envaso de cigarros rega
lías peninsulares, al precio de (en letra) cada 
cajón importan (En número.) 

Los 310.000 cajoucitos de cedro para el envase de cigarros con
chas peninsulares, al precio de (en letra) cada 
cajón, importan (En número.) 

620.000 

Importa la valoración total, la suma de (en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 5 de Agosto de 1SS4.=E1 Director general, (i. Vicuña. 

MADRID: 1*84.—Impronta dol Hospicio. 
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